
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 17 DE ABRIL, POR LA QUE SE RESUELVE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, A TRAVÉS DE PRUEBA SELECTIVA, MEDIANTE 
CONTRATACIÓN TEMPORAL (SEIS MESES), DE CUATRO (4) TRABAJADORES/AS 
EMPLEADOS/AS DE NIVEL D DE SERVICIOS MULTIPLES A JORNADA COMPLETA AL 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE AOIZ EN EL ÁMBITO DE LA RESOLUCIÓN 
251/2018, DE 7 DE MARZO, DE LA DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO NAVARRO DE 
EMPLEO-NAFAR LANSARE POR LA QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA  POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL O 
SOCIAL. 

Habiéndose celebrado la prueba práctica, así como, evaluación de méritos, y de cuyos 
resultados queda debida constancia en las actas de puntuación que se unen a la presente de modo 
inseparable y que traslada el tribunal de calificación de la Convocatoria para la provisión, a través de 
prueba selectiva, mediante contratación temporal (seis meses), de cuatro (4) trabajadores/as 
empleados/as de nivel D de servicios múltiples a jornada completa al servicio del ayuntamiento de la 
Villa de Aoiz en el ámbito de la Resolución 251/2018, de 7 de marzo, de la Directora Gerente del 
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare por la que se regula la concesión de subvenciones a las 
Entidades Locales de Navarra  por la contratación de personas desempleadas para la realización de 
obras y servicios de interés general o social, y habiéndose obtenido los siguientes resultados que se 
adjuntan en hoja anexa, y resultando los aspirantes con mejor puntuación de los presentados, D. 
Edakhil Omar Bara (1º), D. Joaquín Goñi Germán (2º), D. Francisco Javier Carlos Sola (3º) y D. 
Sidi Mohamed Hamdy Salem (4º), procede resolver en dicho sentido la convocatoria y ordenar su 
contratación. 

 
En consecuencia, HE RESUELTO: 

1.º Resolver la convocatoria para la provisión, a través de prueba selectiva, mediante 
contratación temporal (seis meses), de cuatro (4) trabajadores/as empleados/as de nivel D de 
servicios múltiples a jornada completa al servicio del ayuntamiento de la Villa de Aoiz en el 
ámbito de la Resolución 251/2018, de 7 de marzo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro 
de Empleo-Nafar Lansare por la que se regula la concesión de subvenciones a las Entidades 
Locales de Navarra  por la contratación de personas desempleadas para la realización de 
obras y servicios de interés general o social, designando como aspirantes con mejor 
puntuación de los presentados, D. Edakhil Omar Bara (1º), D. Joaquín Goñi Germán (2º), D. 
Francisco Javier Carlos Sola (3º) y D. Sidi Mohamed Hamdy Salem (4º), ordenando su 
contratación para el período indicado de seis meses desde el 01/05/2026 al 31/10/2026 



NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA 1 PRUEBA 2 PRUEBA 3 TOTAL
1 OMAR BARA, EDAKHIL 30 25 30 85
2 GOÑI GERMAN, JOAQUIN 30 25 25 80
3 CARLOS SOLA, FRANCISCO JAVIER 25 25 27 77
4 HAMDY SALEM, SIDI MOHAMED 20 25 30 75
5 ECHEVERRIA ECHEVERRIA, JESUS MARIA 25 20 25 70
6 MULAY HACHEM, MULAY HASAN 3 15 25 43
7 ABADIANO ESCUDERO, ESTHER 2 15 20 37
8 AGUADO ZABALZA, AIMAR 5 20 10 35
9 AL FARAJ, NAWRAS NAJI 5 10 20 35
10 ALJABRA, KHALED MOHAMAD 10 20 5 35
11 BUZEID MOHAMED, SIDAMI 3 10 20 33
12 MOHAMED KEINA, ABDELMOULA HOUC 3 10 20 33
13 TAVAREZ CORDERO, CINDY MARIA 2 10 20 32
14 ABDELLAH BOUDJEMAA, SALKA 3 10 15 28
15 MULAI BACHRI, NURA 3 10 15 28
16 SIDHA MUSTAFA, ANGUIA 3 10 15 28
17 HOUCINI, GABEL 2 10 15 27
18 BREK DAHMOUN, KHAWLA 3 10 10 23
19 SHEHADE, AOUSH ALI 3 10 10 23
20 QANET, JAMALUDDIN 2 10 10 22
21 AGUADO JUAN, JESICA 0 5 15 20
22 DARWICH, WALED AHMAD 3 10 5 18
23 VELASQUEZ ALAVA, LINA MARCELA 3 10 5 18
24 ALJABRA, KHOULOUD KHALED 2 10 5 17
25 EL KORY, SALEMA 2 10 5 17
26 COMPANY RODRIGUEZ, IDOIA 5 10 0 15
27 BACHRI FOL LI, FATIMETU 3 5 5 13
28 KHATTRI BELLA, WARDA 2 10 0 12
29 MOHAMED SALEC HAMUDI, JADAM 3 0 0 3
30 BENKHELIFA, MOHAMED 0
31 GUTIERREZ ROMERO, JENY MAPITA 0
32 JATRI EMHAMED, IAUGUIHA 0
33 MOHAMED BAHIA, KOUL 0
34 PERALTA CORZO, MARIANELA 0
35 QUERO LUCENA, YANETH YSABEL 0
36 TRAORE TRAORE, BANDIOUGOU 0  

 

2º.- Dar traslado de la presente resolución a los interesados, publicar en el tablón de anuncios 
municipal y página web, y trasladar al Servicio Navarro de Empleo. 

 
 
 

 

Aoiz, 17 de abril de 2026. El Alcalde/Alkatea, Angel Martín Unzue Ayanz 

 

 

 


